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PODER EJECURVO
R a b d e a e s  E x te r iM s

Acuerdo 166-A

T^fucigapa, D. C., Z da junio da 1972. 

ACUERDA:

Dejar ain vaíor ni afiecto a  partir de! pri
mero da junio dei aiio en eurao, ai Acuerdo 
N* IdO, da facha Z da agoato de 1971, por

Beca, a favor de Henning Janeen Fanning* 
ton, para que raahzara eetudios de Psicoio- 
^ía en ia Univeraídad de Coata Rica, en 
virtud de que ae han agotado ioa fOndos 
para poder seguir suministrando ia haca. 
— Comuniqúese.

RAM ON B. CRUZ.

Bi Secretario de Estado en ios Despa
chos de Relaciones Exteriores,

Andréa Alvarado Pnertr.

Acuerdo N* 199-B

Tegucigalpa, D. C-, 9 de agosto de 19TZ.

ACUERDA:

1. — ^Autorizar la renovacidn de las pó
lizas correspondientes para que surtan 
efecto por otro año para los aseguros que 
a cMttinuación se expresen:

en Washington, de Z4 de juiío de 1972, en 
adelante L  754.99. Autovehículos de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, ampa
rados con pólizas Nos. 7959 y  7990 con 
vigencia dei 3 de julio de 1972. al 3 de julio 
de 1973. emitidos por medio de la  Asegu
radora Hondureña, S. A . L  Z42.32.

2. — En vista de que por razones ajenas 
a la boluntad. se vendó el aseguro de la 
Embalada el señor Embajador de su pecu
lio personal suministró e! valor de la  prima. 
En tal caso, el valor corresoondiente debe 
ser reembolsado al Ingeniero Roberto GAl- 
vez Bamea.— Comuniqúese.

RAM O N E. CRUZ.

n a& M w ^^odeB dm ^tm  l ^ D ^ ^ ^
Chos de Relaciones Bhcteriores,

Andrís Atwtrsds

C O N T E N I D O
RELACIO NES EXTERIORES  

Acuerdos Np 166A a! 347 
Agosto, Sep. y Octubre de 1972.

A V I S O S

—  1
Acuerdo N* 295-A

Tegucigaípa, D. C., 21 de agosto de 1972. 

E l PSnsidente de la RepdhHca, 

ACUERDA:

D ^ v s ^ ^ m ^ r ^ e ^ ^ ^ e l A M M ^ N '  
249-C, de fecha 3 de octubre de 1971, me

wako Morita, para que percibiera les gastos 
de representación de la Embajada de BOr- 
duras en el Japón, a  partir del vdnticuatro 
de agosto del año en curso.— Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ.
El Secretario de Estado en loa Despa

chos de Relaciones Exteriores,

Acuerdo N* 205-B

Tegucigalpa. D. C., 21 de agosto de 1972 

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a la señorita Tolcue Kurlhara, 
Encargada de los Archivos y  Bienes de la 
Embajada de Honduras en ei Japón, y

a
percibir {L  590 99) quinientos lempiras 
mensuales, en calidad de Gastos de Repre
sentación, a partir del veinticuatro de 
agesto del año wt curao.— Comuniqúese.

RAM O N E. CRUZ.

E l Secretario de Estado en loa Despa
chos de Relaciones Exteriores,

Acuerdo N* 219-D

T ^c iga lp n , D. C.. de septiembre de 
1972.

El Presidente de la República. 

ACUER D A:

1.—Nombrar al P. M. Daniel Brevé Mar- 
ünez. Embajador de Hondums en Buenos

Aires, Argentina, a partir del primero de 
septiembre del año en curso.

2. —El nombrado dev^igarú el sueldo asig-

e Ihgresoa vigente.
3. —Tendrá derecho a su pasaje y  a los 

viáticos asignados en la tarifa correspon
diente.— O&muníquese.

RAM ON B. CRUZ.

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Relaciones Exteriores,

Andrós Alvarado Poevto.

Acurdo N * 221-A

T^rucigalpa, D. C., 9 de agosto de 1972.

B3 Presidente de la  RepúMica, 

ACUER D A:

Nombrar a! señor Florentino ZMbdge 8., 
por el término de un mes, a  contar de esta 
fecha, metorista de la  Sección de Protocolo, 
en sustitución del señor Justo Moneada, 
quioi se encuentra gozando de vacaciones. 
—Comuniqúese.

R AM O N E. CRUZ

S3 Secretario de BIstado en los Despa
chos de Relaciones ExtMdores,

Andrés Alvnrade Puerio.

Acuerdo N * 224

T ^ ^ ^ ^ ^ ^ I X C ^ 2 9 d e M y ^ m A m ^
1972.

AC UER D A:

t — a A w w  d ^  Licenciado 
Andrés Alvarado Puerto y de su señora es
posa, la cantidad de (L  9.099.90) séts mi! 
lempiras, para que !a invierta en gaatos 
de viaje en genera!, en relación a  la  visita 
Oficial que hará a  España, ItaMa, Santa 
Sede, Francia y  Bélgica, en su calidad de 

Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaeionea Exteriores, atendi^do genUl in
vitación recibida de parte de los goMsmos 
antea mensionados.

2 —Este valor será empleado con carác
ter muy esoecial para cubrir todos loa gaa-

implantamiento de condecoraclónes y para 

corresponder banouetes, cenas, recepcioneB 
y diversas actividades que se Hevaréa a 
cabo en cumplimiento de esta lOsMn y  di-

Pasa a !a página N9 6
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A V ! S O S
R E M A T E S

El infraacrito, Secretario de! Juz
gado Segundo de Letras de lo av il, 
del dep^tam ento de Francisco Mora- 
z&a, al púbMco en general, para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día martes treinta y uno 
de abril del presente año, a las diez de 
la mañana y en el local que ocupa este 
Despacho se rem atará en Pública Su
basta el siguiente Inm ueble: Un solar 
ubicado en el B arño Belén de la  ciu
dad de Comayagüela, que describe 
asi: Lote 14, Letra R  que mide y li
mita: al Norte, veinticuatro varas, 
calle de por medio, lote 15 de la le
tra "R "; al Sur, diecisiete varas, lote 
diez, letra **R"; al Occidente, veinti
cinco varas, calle de por medio, lote í 
letra "R " ; en el solar descrito existe 
una casa de madera cubierta de teja, 
compuesta de tres piezas y cocina,  ̂
más cuatro piezas también de made
ra con sus respectivas cocinas, cubier
tas de tejas, y  un servicio sanitario 
que consta de inodoro de loza, baño, 
pila de lavandero. Cuyo dominio se 
encuentra inscrito bajo  el N*' 26, fo
lio 161, del tomo 168, del Registro 
de la Propiedad, de este departamen
to. Asimismo, se hace saber que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la  cantidad de Cuatro Mil 
Lempiras, más intereses y  costas del 
presente juicio. Dicho inmueble se re
matará para con su producto hacer 
pago a la señora Carlota Escobar vda. 
de Reyes, la cantidad de lempiras 
que le adeuda la  señora Ana Rosa 
Martínez.— Tegucigalpa, D. C., 29 de 
marzo de 1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

í f ) Joaquín Murillo. H av un sello sue 
dice: Juzgado de I.^tras 2*̂  de lo
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán — Honduras".

Del 2 al 28 A. 73.

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE MGRESOS Y 
EGRESOS DE LA REPUBMCA

Articulo 160.— Ês obÜgcttono peora la Provoedutia General 
de la República y  en general para todem loa oRcmos de! Go- 
Memo CentraL hacer uso de loe taüerea Tipo-UtogrúBcoa: Tipo- 
groña NacionaL "Aristón" y  Editora Nacional en la coznpM de 
bienes y  servicios que estas dependencias puedan vender y  
prestar. En el caso que estos tcdleres no pueden vender o efec
tuar los trabajos solicitados, deberán extender CertiScacián 

indicando los inconvenientes correspondientes.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público se abstendrá 
de dar trámite a los órdenes de pago y de compra que contra
vengan lo dispuesto en el párrafo que antecede.

teja y zinc, repellada, consta de un 
salón, una cocina, un dormitorio de 
madera en la parte superior de la ca
sa, con sus servicios sanitarios, pila, 
lavanderos, piezas con ladrillo de ce
mento, cielo machihembrado, con sus 
respectivas instalaciones de agua y  
luz. Inscrito el dominio a favor del 
señor Joaquín Cruz Moreno, bajo el 
número 279, folios 435 al 437, del to
mo 241, del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento. B1 
inmueble relacionado ha sido valora
do en la  cantidad de Seis Mil Lempi
ras, intereses y  costas del juicio has
ta el día del remate, y  se rematará 
para con su producto hacer pago a  la 
señora Carlota Escobar viuda de Re
yes, de cantidad de lempiras que le 
adeuda el señor Joaquín Cruz More
no. Y  se hace la advertencia de que 
por ser primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del avalúo total.— Teguci
galpa, D. C-, 16 de marzo de 1973.

Joaquín Murillo M.
Secretario

Joanuin Murillo M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 2" 
de lo Civil.— ^Tegucigalpa.— Francisco 
Morazán.— ^Honduras."

E ! infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil 
de Francisco Morazán, al público en 
genera!, hace saber: oue en la audien
cia señalada para el día lunes treinta 
de abril del presente año. a las diez 
de la mañana, y en e! loca! que ocu- 
e! juzgado, se rem atará en pública su
basta el inmueble siguiente: "Un so
lar que tiene por límites, así al Norte, 
diez metros, con propiedad de Santos 
Soto y Sucesores, calle de por medio; 
a! Sur, diez metros, con propiedad de 
Paula Montes viuda de ArévaJo; a! 
Este, seies metros ochenta centíme
tros, con propiedad del Distrito 
Central; y, al Oeste, seis metros 
ochenta centímetros, con propiedad 
del Distrito Central, calle de por me
dio: aquí hay construida una pieza de 
piedra y  ladrillo rafón, cubierta de

Del 2 a! 28 A . 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, a! público en genera!, y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día lunes veintitrés de 
abril del cornente año, y a las diez de 
la msmana, en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Lote 
de terreno Núm ero Trece-D, de la Lo- 
tificación Planes del Berrinche, situa
da en este Distrito Central, cuyos 
límites y dimensiones son: al Norte, 
siete metros cincuenta centímetros, 
con Bloque "H ", calle de por me&o; 
a! Sur, siete metros cincuenta centí
metros, con lote D-dieciséis; ál Este,

treinta metros con cincuenta cMíti- 
metros, con lote D-doce; y, al Oeste, 
veintinueve metros con noventa cen
tímetros, con lote D-catorce; este lo
te de terreno descrito tiene una ez- 
tensión superficial de trestáentas 
veintiuna varas cuadradas con sesen
ta y tres centésimas de vara cuadra
da, estando construidas en calidad de 
m ejoras en el lote anteriormente des
crito y deslindado, una casa de dos 
pisos, construida de piedra y ladrillo, 
consta el primer piso de una sala, de 
siete metros con cuarenta y cinco 
centímetros de frente por nueve me
tros de fondo ,dividido en dos piezas, 
toda la pared del fr^ te  de p ie ^  de 
color, con una puerta y  dos ventanas 
con rejas de hierro; piso de cemoíto; 
en el segundo piso se encuentra mmt- 
tado sobre vigas de concreto, un solo 
salón, piso de madera machihembra
da, encielada, techo de asbesto y ma
dera; en el primer piso hay instalado 
baño y  servicios sanitarios; en el se
gundo piso se encuentra un tanque 
para agua potable, con capacidad pa
ra  trescientos galones; instalación 
completa de luz eléctrica; un sótano, 
de cuatro metros con sesenta centí
metros de frente por úes metros 
ochenta y  cinco centímetros de fonda 
y dos metros cuarenta y cinco centí
metros de alto. E l resto de! solar se 
encuentra ocupado por una galera de 
madera cubierta de lámina, de quince 
metros con cuarenta y  circo centí
metros de fondo, estando Inscrito d  
dominio a favor del señor Juan Ar
mando Robles Peña, con el número 
ciento sesenta y  seis (166), folios 
doscientos cincuenta y (253) al 
dosdentoa cincuenta y  cinco (285), 
del tomo ciento ochenta (180), dd  
Registro de la Propiedad InmueMe, 
de este departamento de Francisco 
Morazán. Asimismo, se advierte qss 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubrsm 
las dos terceras partes de! avalúo, d  
cual asciende a la  cantidad de Trdn-
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 18 DE ABRIL DE 1973

Mil Lempiras.— ^Tegucigalpa, D. C-, 
22 de marzo de 1973.

Joaquín Muiiüo, 
Secretario

Del 26 M. al 18 A . 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco M o- 
raz&n, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes catorce de mayo del 
corriente año, a  las nueve de La ma
ñana, y  en el local que ocupa este 
Juzgada^ ss rematará en púbíica su* 
basta el inmueMs y  la  wnpresa em
bargada en ^  presante juicio, süos 
en La  Ceiba^ Aüánüda, y  que se 
describen de la siguiente m anera: 
P — ^Lote de terreno que salde por ^  
norte, trescientos treinta y  seis pies; 
por el sur, trescientos catMce pies 
seis pulgadas; por el este, ciatto 
ochenta y  cuatro pies; por el oeste, 
doscientos cuarenta pies, y  lim ita a s i: 
por el Norte, la  ñnca de donde se ha 
soregado; el Sur, calle pública; 
por el Este, Avenida Catorce de Julio; 
y, por el Oeste, Avenida San Isidro, 
y sobre las mejoras construidas 
sobre el lote descrito que consisten 
en la construcción de un edificio, pa
redes de bloque de CMnento, altos 
para dos pisos, armazón de hierro, 
siendo pisos de mosaicos, techo de 
asbesto, que mide como cuarenta pies 
de ancho por ciento veinte pies de 
laíígo, enccmtrándose cercado el lote 
por los lados sur, este y oeste ,can 
alambre ciclón de cinco pies de a ltu ra  
y bases de cemento M  cadá ocho 
pica. E l inm uchteanteriorm ^te desm
erito se encuentra a  favor del 8r. dem 
Sigifredo FeruándeaDúvSa^jnscHta  
bajo número 1ÚJ132̂  folios M 6 y  18?, 
del tomo X X n , :dei R ^ is b o  de la  
Propiedad Inmueble y MiMcantil, det 
depMtamento de Atlámtida* 
M UEBLES: una catToceria de ma
dera semLtenminada, cuatro: ataúdes 
de madera terminada, cinco mesas 
forro fórmica no terminadas, box  
í^ring doce, no torminadoa, cuarenta 
y dos juegos de cMnbate, no termina
dos, vein^ juegos cocaste, no term i
nados, ocho camas cunas sin arm ar, 
diez papeleras talladas no terminadas, 
cinco álbumes tallados no termina
dos, veintidós fruteros tallados líy ,  
sesenta y cuatro fruteros tallados 
8", diez fruteros tallados,, tres pie
zas tenedoras 36", un chiffonier do
ble forro, fórmica, terminado, diez 
bases lámparas terminadas, cuarenta 
y tres ^saladoras 8" no terminaras, 
ciuco Misaladoras 6" no terminadas, 
diez ensaladeras 7" no terminadas, 
un chiffonier senciRo forro fórm i
ca terminado, treinta y  nueve platos 
secos no terminados, diez platos hotn- 
dqs tomo no terminados, cinco p ^ -  
vQcas no terminadas, veinte vasca 
tonteados no tMnünados, ocho aza
fates tallados no termmados, seis 
baúles joyeros tallados no termina
dos, sesenta y  cuatro patas tornea

das, diez bases terminados, doce 
ceniceros tallados, nueve ch ^on ier 
no terminados, doce juegos danés no 
terminados, veinte chineros termina
dos, seis bascoa para camas ddble, 
cinco puertas no terminadas, tras 
espaldar forro fórmica terminado, 
sencillo, tres espaldar forro fomnica 
terminado doble, veinte platos espe
ciales no terminados, trece juegos de 
comedor no terminados, nueve gave- 
teros de nueve gavetas terminados, 
nueve gaveteros de seis gavetas ter
minados, doce cunas terminadas, 
nueve buffete doña Anita, nueve chi
neros doña A n ^  terminados, noven
ta y  cinco camas plegaMes, dieciséis 
días de descanso, dos juegos de 
muebles Pullman, cuatro espaldar 
cama sencilla term inad^, s ^  mesas 
c e n ^  terminadas, cuatro ,eep^^3l^ 
cam^ & A !e tqrminadps, un dünero  
colonial no Arm iñado, seis juegos 
secionales termmadoa,! dos maceáo- 
ras tetmúmdas, tres aÍHas de espera  
tmminadas, tres m esas de adorno 
terminadas, siete daynet desayuna
dor terminados, cuatrn mesas talla
das terminadas, diez sillas giratorias 
hierro, no terminadas, tres espaldar 
de cama sencilla terminada; dos es
paldar cama doble terminado. 3̂ —  
M ATE R IA LES Y  E Q U IPO : Sete
cientas setenta lijas en banda: ocho
cientas cuarenta lilas en banda; 
ochocientas veinte lijas en banda; 
ciento veintidós mi! dieciséis casoue- 
tes plástico blanco: veinte mil siete 
casquete plástico negro: mil catorce 
casquete hule blanco, mil doscientos 
treinta y cuatro casquetes hule ne
gro, quinientos setenta y seis tom i
llos para madera gruesa, mil quinien
tos ochenta y cuatro tom illos para 
madera 2 X  Í2  gruesa; mil novecien
tos cuatro tomillos para m adera
1 X  10 gruesa; mil doscientos no
venta y seis tomillos para m adera
2 X  10 gntesa; mi! ciento cincuenta 
y dos tomillos madera 2 X 9  gruesa; 
setendentos veinte tom illos para ma
dera 2 X 8  gruesa: mil doscientos 
noventa y seis tomillos para m adera
1 3/4 X  10 gruesa, mil cuatrocientos 
cuarenta tomillos para m adera 1-3/ 
4 X 9  gruesa; mil setecientos vein
tiocho tomillos para madera 1-3/ 
4 X 8  gruesa; doscientos ochenta y  
odio tomillos para madera 1-1/
2 X  10 gruesa; ciento cuarenta y cua
tro tomillos para madera! 1-1/2 X  9 
gruesa: mi! quinientos ochenta y  
cuatro tomillos para madera 1-1/ 
2 X 8  gruesa: mi! ochocientos seten
ta y  dos tomillos para m adera 
1-1/2 X  7 gruesa: doscientos ochen
ta y  ocho tomillos para madera 
1-1/2 X  6 gruesa: setecientos veinte 
tomillos para madera 1-1/4 X  9 
gruesa: setencientos veinte tom illos 
para madera 1-1/4 X  8 gruesa; mil 
quinientos ochenta y cuatro tom illos 
para madera 1-1/4 X  7 gm esa; mi! 
cuatrocientos cuarenta tom illos para 
madera 1-1/4 X  6 gruesa; quinientos 
setenta y  seis tornillos para m adera 
1-1/4 X 5  gruesa: ciento cuarenta y 
cuatro tomillos para m adera 1 X 9 :  
mil ciento cincuenta y  dos tom illos

para madera 1 X 8  gruesa; setecien
tos veinte tom illos para madera 
gruesa 1 X 7 ;  mil setecientos veinti
ocho tomillos para m dera 1 X 6  grue
sa; dos mil ciento sesenta tornillos 
para madera 7/8 X  8 gruesa; sete^ 
cientos veinte tom illos para madera 
gruesa 3/4 X  7; quininetos setenta 
y  seis tomillos para madera 3/4 X  ̂  
gruesa; ciento cuarenta y  cuatro tor
nillos para madera 3/4 X  8 gruesa; 
siete mil qu in i^tas grapas & íe ISst 
50-10; mil carrugaciones 1/2 X  5; 
ochenta y  una grapas de presión; 
ciento cuarenta y  dos baüneras de 
presión 2/8 X  1/2; seaootta y  áete  
pernos 4 X  1/4; vemte barnM ^crsr 
y&^ 2 X 1  7/8 X  1/8; diez^Rmaeaoan- 
déla 50 A.M .P.; veinte nepucstca Hu- 
ses LKN-200: ciento trdn ta  repdhk 
tos fiuses LK N -69 ; seteacieintos =s<̂  ̂
venta y dos carreteles hHo H R  B D ; 
cuarenta tachueisa cahez^^ n ^ a  
K  M  5/8; dos lám paras m ercuno; 
cuarenta y  idea pentaHea- ahmdnin; 
doscientas barillas para so ldar; sua^ 
renta y  siete platos ^batorios! trein
ta y  seis cera casBlla; tres ñuses 
200-AMP; nueve fiuses 60-AM P: 
ciento cincuenta hojas seguetas; dos 
limas triangulares; una lim a esmeril; 
noventa y  nueve rasbaladores cua
drados; doscientos tres resbaJadores 
cuadrados 3/4 X  3/4; cincuenta y 
cuatro resbaladores cuadrados 1-1/ 
2 X  1/2; treinta y  tres uñas para 
espejos: mil setecientos quince cas
quetes copa, mil novecientos seis res
baladores de clavo 7/8 X  1/2; cien
to cuarenta y un corredores para ga
vetas, veinte manerales finos: dieci
séis manijas platinadas, noventa y  
una placas metálicas para patas; cien
to setenta y seis separados para pa
tas, trescientos dieciséis manerales 
para colchón, ciento cincuenta y seis 
manerales cordón para colchón, cien
to sesenta y nueve juegos de ¡grapa  
colchón, cincuenta y siete sipoers, 
ciento noventa y  dos córredotes 
mppers, dneo juegos de red para  
cama cuna, cuarenta y  tres sonceto- 
res eléctricos, quince b rw ^es d s pre
sión, seis balineras, dos t^m ipales 
para tomo, dos platos para tomo, un 
dado ajustable, cuatro cinta termi
nal, cuatro !nil novecientos veintiséis 
grapas para sinchar, mil dosciéntí^ 
ochenta y cinco remaches de hierro^ 
mil seiscientos treinta y siete rema
ches de hierro 3 X  1/4, mil seiscien
tos noventa y cuatro grapas recorte 
zic-zac, treinta y  seis galones sella
dos, doce galones laca trans^)arente, 
ocho galones Prim er Manco, cuatro 
Laker blanco, cuatro Parmer* 
dos galones Resistol, siete espejos 
58 X  16 X  1/8, s i e t e  e s p e j o s  
24 X  1/8 X  2, doce espejos 20 X  1/8, 
diez espejos 30 X  24 X  1/8; treirrta 
y  ocho bómiilos giratorios, tres ví- 
sagras piano, tres barillas mercurio, 
dos pistolas para pintar, setecientos 
sesenta y  uno estoperoles, trebrta y 
uno para visagras, dos piedras esme
ril, cuatrocientos noventa y  cinco tu
bos tigul, un motor Craisman 1 ^ , 
cinco lijadoras eléctricas, un rautérs 
1 3/4 HP, dos routers 1/2 HP, un
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routers 1 HP, cuatrocientos sesenta 
y cinco tubos tig ^ , cinco cortadoras 
de hierro, una máquina de soldar, un 
roUo sincho empaque, 781/2) yardas 
alambre teléfono, dieciocho ahunbre 
galvanizado, una máquina dobladora 
hidráulica, un taladro eléctrico, dos 
taladros eléctricos, un compresor 
Crasman, tres lám paras fosforecen- 
tes, sesenta y  ocho lám inas cortas, 
ciento ochenta y  ocho láminas es
ponja t  X  é X  8, tres lám inas espon
ja  3 X  4 X  8, un cepillo Rockeel, un 
cepillo SAC 24, una sierra circular 
de wal 8, una merra circular de wal, 
una merra circular de wald, una 
sierra circular 08041545, una sierra 
circular 66060098, ocho plásticos 
amarrar, cuatrocientos setenta y  cin
co pies resorte zic-zac, siete cuerdas 
naylon, dos garlopas 3, dos gar- 
iopas 6, 0 0 6  garlopas 7, once 
yM das cadena eáabón 1 3/4, tres y 
media yardas cadena eslabón, un 
tom o motor 2 HO  5 H O  213 ag  201, 
una sierra de banda M  28 350, una 
sierra de banda B s 20 a  485, una es- 
copladora RM-Ma, una rajadora GE-

2-HP, una rajadora GE-3-HP, un tor
no Rok well 1/2 HP, una cantiadora 
3 H P  5226551, una cantiadora formi- 
cal 1/2 H P  9804360, un compresor 
8 HP, una bom ba Domig 1 HP, una 
máquina soldadora autógena, un mo
tor 1/6 FE , un motor Deleo 1/4, una 
máquina de batir cemento, un motor 
gasolina 9 H PE , una fragua de ma
no, una bomba de mano estructora 
de agua, una prensa tomillo, una 
garlopa 4, una boquilla de soldar 
autógena, una boquilla de soldar 
autógena 0 ti, una bw^uilla de soldar 
autógena, una boqmUa de soldar 
autógena 1 ti, una boquilla de soldar 
autógena 2 ti,* una boquilla de cortar 
2-1101, una boquilla de cortar 1-1101, 
tres discos de cortar hierro. E l in
mueble anteriormente descrito, ha 
sido valorado por el Perito VaJuador 
en la  cantidad de Ciento Seis M il 
seiscientos Once Lonpiras con Trein
ta y  S€Ós centavos (Lps. 106.611.36), 
y la  empresa que c o m p r e n d e  
muebies, materiaies y  equipo, en la 
cantidad de Ochenta y  Cuatro Mi! 
Ochocientos Ochenta y  un Lempiras

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
D. C., HondSFM, C. A- 

9 DE NOVIEMBRE DE 1973

COTBACÍON OnCML DE MONEDAS EXTMN!ERAS PANA 
EL TERRíTOmO DE LA REPUBUCA

SnLLSTSS
Campe* Venta Compra

Dólâ - ..... ....... L 2.00 L 2.02 L 2.00
Cotón SUv. 0.7920 0 80 0.80
Quetzal 1.98 2.00 2.00
Cotón C. R. . 0.298838 0.301887 0.301887
Oórdobaa ____ 0.282857 0 28B714 0 285774
Peen Mfxtcano 0.1S8S27 0.1309 J130128
Onza Troy de Oro Mno L  73.00 Onza Tro

(UROS
VcBt*

L  2.02

MONEDA
CBmpm

L 1.M
0.7M0ÍM
0.298M8
0.2S2867

METALfCA
VMÍB

L 3.C2 0.M too
0.301M7

0.1M4
= 31.HB gwnM

COTIZACION NO OHCÍAL DE OTRAS MONEDAS EN EL
MERCADO DE NEW YORK

LibrA Extei-Mn*...
FrMM Fnmcéa
Fraceo M g a .....
FMaeo ......
Marco Alemán---
Florín Holandáa ...
Corona Sneea......
Lira ...................
Peería .............
Dólar Canadlenae 
Yen ...................

DOLARES
t 35á0Mam
a(H2700
0.MM
0.R1270.!H02
0.2110
0.0017120.0M0loiao
0.002222

LEMPIRAS

. ATOM 
0.3922 
O-OáMOO 
C.M73 
0.32M 
0.3204 
0.4220 
0.003430 
0.0813 
2.0300
aoooeoo

N O T A S ;

1. —Los cheques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda del

sistema banca rio costarricense serán acreditados al tipo de cambio de CCR 

6.S35 por Dólar.
2. — L̂as cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal de! First Na

tional City Bank de New  York.
3. — ^Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de

Honduras autorizó la  venta a la par de las monedas centroamericanas.
4. — ^Banco C w tral de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el país a!

precio de New  York, menos gastos que ocasione su manejo.

BANCO C EN TR AL D E  HONDURAS

AR N U LFO  CARRASCO AMADOR,
Jefe Depto. Cambios.

con Diecinueve Ctva. (L  84.881.19), 
habiendo un total de Ciento Novenút 
y un M il Cuatrocientos Novm tay 
Dos Lem piras con Cincuenta y  Cin
co centavos (Lps. 191.492.55), y ae 
rem atará para con su producto Mcer 
pago a ia compañía TECNICA Y 
M OTORES, S. A., de este domidiio, 
de cantidad de Lempiras que es en de
berle el señor Sigifredo Fernández 
Dávila. Se advierte que por trátame 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras pactes del avalúo, y sin que 
hagan el respectivo de;t^to.— Te- 
gucigalpa, D. C., 5 de abril de 1973.

Rene Alfonso Bendaña, 
Secretapio.

(f )  René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: "J u z ^ o  de Letras 
1̂  de lo Civil.— ^Tiegucigalpa, Fraacia- 
co Momzán.— ^Honduras*.

Del 11 A ., a l 9 M. 73.

E l infrascrito, Secretatio dei Juz- 
gado 2? de Letras de lo Cüvi!, dd 
Departamento de "Francisco Mom- 
zán", para los efectos de ley, ai 
público en g ^ e ra l, hace saber: que 
en audiencia a  verificarse el dh  
lunes catorce de mayo dei presente 
año, a  las diez de la  mañana, en d  
locai que ocupa este Juagado, ae 
rem atará en pública subasta el si
guiente inmueble embargado: 'TJna 
casa de una soia pieza y su corres
pondiente c o c i n a ,  construida de 
bahareque, cubierta de tejas, mila- 
diíHada, que mide siete y media 
varas de ÍM go por cuatro y  medía de 
ancho, en un solar situado en d  Ba
rrio Sipile de la  ciudad de Comaya- 
gñela, de dieciséis varas de norte a 
sur, por vdnte de este a oeste, Hmi- 
tmido así: A I Norte, caSa y solar de 
GRmilA Lagos, hoy con el Conenterio 
General, calle de por medio; al Este, 
con casa y  solar de Eulalio Chirinoa, 
hoy con solar del General Benjamín 
Hmiríquez, calle de por medio, al Smr, 
con propiedad de Evarista Fajardo 
viuda de M as, hoy con propiedad de 
los herederos de Juan Velásquez (Ad- 
rinos; y, al Oeste, con casa y solar 
de Indídecio Carias, después &  Emi
lio Lagos, hoy de Fidel Dlescaa. So
bre el inmueble descrito ae encuen
tran construidas como mejoras: ca
torce cmu!tos, así: cinco de addbes 
al Oriente, uno de adobes y dos de 
tablas al Norte, y  seis cuartos de 
tablas, con sus respectivas cocinaz 
en el interior, sin ladrillos, pero con 
sus servicios de agua y luz áéctrica; 
todos cubiertos con tejas, la primeira 
pieza que se describe fue demolida 
y  hoy ha quedado asi: Una casa de 
una soia íueza y  su correep<mdÍeate 
cocina, construida de bahareque, cu
bierta con tejas, enladrilladas, que 
mide siete varas de largo por cuatro 
y  medio de ancho. &mueble que 
aparece inscrito a  favor de la señora 
MÓnica Silva v. de Moneada, con d  
N9 60, folio 89, dei tomo 154, dd 
Registro de la  Propiedad Inmueble,
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dee^^ i E l
w Ü M M doem

cantidad de Nueve M il Novecientos 
Lon ^M ^, y ae rematarÍL

los señores Telma Henríquez de Ter
cero, Dora Argentina, Julia, Benja
mín y Mario Orlando Henríquez Gi- 

M m M d^delm m p^M ^ in^^  
r M o s y  CM^M c^e k s  a ^ m d a la  
señora Ménica Silva viuda de Mon
eada. Se hace la advertencia de que 
por tratarse de primera licitacióti, no 
seadm R h& npM ^m asquenocubm n

d d
el cual asciende a la cantidad arriba  
expresada.

Joaquín MuHHo M., 
Secretario.

( f ) Joaquín MurCIo. H ay  un sello que 
' ^ ^ ^ ^ d o d e l ^ ü ^ s  de ^  

av ñ .— T ^ü d galp a , Francisco M ora- 
z&n.— ^Honduras".

Del 12 A., al 10 M. 73.

C O N V O C A T O R I A

TITU LO S SUPLB?rom O S

P A R A  A S A M B L E A  G E N E R A L  O R D IN A R IA

El Consejo de Administración de la "EM PRESA H U LE
RA. 8ULA, S. A . de C .V.", por este medio, muy atentamente 
convoca a todos los accionistas de la empresa, para una Asam 
blea General Ordinaria, que tendrá verificativo el día miérco
les 25 de abril próximo entrante, en sus propias oficinas, a 
las 10:00 a. m., con el objeto de tratar los asuntos establecidos 
en el Artículo 168 del Código de Comercio vigente.

En caso de no reunirse el quórum legal en la fecha seña
lada. dicha Asamblea se realizará el día siguiente en el mismo 
lugar y hora de la convocatoria, con los socios que asistan, 
dando cumplimiento con lo establecido para estos casos en el 
Código de Comercio y  los Estatutos de la Sociedad.

San Pedro Sula, 15 de marzo de 1973

3,9 y  19 A. 73.

S M m d A n o (^ lJ u & ^

Sección Judicial, al público en gene
ral, y  para los efectoa de ley, hace aa- 
b w :c ^ e c o u fM h a a H a d e d M ^ m ^ w e  
d ^ i h ñ n o M ^ ^ ^ ^ a a ^ ^ d A y d o ^ d  
señor Antonio Contreras Rodríguez, 
mayor de edad, soltero, agricultor, 
y de este vecindario, solicitó Título 
Supletorio de un solar mtuado en la 
Colonia Figueroa, de esta ciudad, 
que tiene una extensión superBcial de 
D ^ l^ ú m ^ ^ a sv M a sc u M h a & ^ m A s  
o menos, y que limita: al Norte, con 
la calle trece; al Sur, con un solar 
de propiedad de la  Escuela Interna
cional Sampedrana; a l Este, con M i
guel cuyo apellido ignoro; y, al Oes
te con la veintimete avenida Sur
oeste. Bín dicho solar hay cultiimdo 
árboles frutales en su totalidad, exis
tiendo una casa de madera, piso de 
tierra, techo de zinc, sala y  cocina. 
Dicho solar lo ha estado en mera 
posesión, desde hace más de catorce 
años, en form a quieta, pacifica y  no 
interrumpida, no habiendo otros po
seedores pro indiidsos y  careciendo 
de título de dominio viene a solicitar 
Título Supletorio, para él efecto de 
to ier título inscrito. P ara  acreditar 
el extremo de la síñicitud, ofreció el 
testimonio de los señores: Doroteo 
García, soltero, barbero, José Angel 
García, soltero, agricultor y  Daniel 
Alfaro, casado, telegrañsta; todos 
mayores de edad, y de este vecinda
rio de San Pedro Sula.— San Pedro 
Sula, 3 de febrero de 1973.

Bernabé Sorto, 
Seeretarlo.

f f ) Bernabé Sorto. H ay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras de lo Civil. 
— San Pedro Sula, Cortés, Honduras".

16 F., 19 M. y 18 A . 73.

N e c re fo W o .
SAUL D ENNIS DUBON,

dblñmnMo
n M m ^ d e í^ M M h ^  ^ p ú M M o ] ^ ^ ^  
saber: que la señora M aría Trinidad 
Sm ^h ^p rM e^ó  íM hm üm do
M k ^ ^ b m M ^ T H h d o S ^ ^ d b H o t b la  
m gm m d e ím ^ m K b d :t^ M d M u H m r  
no, situado en á  Barrio Belén, de Mi
ta ciudad, cerca del campo de avia
ción, teniendo los límites y  medidas 
siguientes: al Norte, con propiedad 
de Lizandro Martínez, calle de por 
medio, mide veinticuatro varas; al 
S m ^ h m ^ ^ ^ ^ n p M ^ ^ ^ á d d é d ó n B ^  
nesto Munguía y  núde veinticuatro 
varas; al Oriente, limita con quebra
da de por nmdb, y  
dro Martínez, hoy de Emilio García: 
y, al Occidente, con propiedad de N i- 
cómedes A lfaro, hoy Miguel Matute. 
D e^ ro  de e ^ e h ^ e  d e s d a r  he coM^ 
tmido una casa de paredes de adobes, 
cubierto el techo con tejas, consta 
de una sala, de seis varas por cinco 
varas, un corredor de tres varas por 
M ^ v M a ^ tm a < m d m a d ^ tm a h o im r  
ras por cuatro varas. Propone el tes
timonio de los tesügos: F a u s t o  
Alvarado, Fáusto .Amtonio García, 
Alejandro Gmizález. L a  representa la  
solicitante, ^  Abogado Raúl Ramos, 
dél Colegio de Abogados. Se manda 
a publicar en "L a  Gaceta", por tres 
veces, una vez cada treinta dias, pa
ra los ñnes de lev.— Juticalpa, 10 
de noviembre de 1972.

L. Heriberto Martínez.
Secretario.

( f )  L. Heriberto Martínez. H ay un 
sello que dice: "Juzgado 1̂  de Letras. 
—Dpto. de Olancho.— ^Honduras".

17 F., 19 M. y  18 A . 73.

g M b d ^ I ^ b m s 3 ? ^ h n K v ^ í h I d ^ ^  
pa^am m R odeFbH M ^w >M bnM &^al 
p M ^ ^ e n  pmm
l^ ^ ^ s  h w e
q ^ e s e h a p ^ M a R a ^ ) a e ^ ^ l > M p ^

c m n ^ ^ ^ a g w m R o ^ i ^ d n o d é l a a ^
d é a d e S M F n m é m w ^ S M M g m w ^

zán, solicitando Titulo Supletorio so
bre: **Un terreno de sesenta manza
nas más o menos
perficial, situado en la aldea de San 
Francisco de Sort^^uara, de este M s- 
trito Central, el que tiene los límites 
siguientes: al Norte, con propiedad 
de nburcio Romero, camino áe he- 
r M d u ^ d e p w m e d [ o ; ^ & m ^ q w ^  
brada del Zapote; al Este, cím pTp- 
piedad de Norberto MaldMiadq, p?^  
piedad <M señor Ruperto S e ^ ¡^  y  
del señor Antonio Valeriano y  que
brada seca; y, a l Oeste, con prpiñe- 
dad de Zambrano, dicho terreno se 
encuentra cercado de alambre de púa 
por todos sus rumbos, cultivado de 
zacate guinea y  jaraguá, tmíiendo ga
nado vacuno y  una gran ja y árboles 
frutales. Para acreditar los extremos 
de su solicitud, ofrece el testimonio 
de los señores: Paulino Girón Vale- 
nano, Pablo Am ador y  Augusto 

AnM dw : dé
edad, solteros, labradores, pronieta- 
rios, y vecinos de la  aldea de San 
Francisco de Soroguara.— ^Tegucigal- 
pa, D. C.. febrero 14, 1973.

José Luis Oale G-.
Secretario.

(f ) José Luis Cale G. H ay un seHo 
que dice: "Juzgado de Letras 3̂  de 
lo ÓvN.— ^Tegucigalpa, Francisco Mo
rarán, Honduras".
17 F., 19 M  y  18 A  73.
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C O N V  O C A T O R I ^ ^

En cumplimiento de laa disposiciones estatutarias y  dei 
C ^ g o  de Comercio, por este medio se convoca a los Accio
nistas de 7 R  Jtf ^  FO^Dt/jBAJS, S. A ., para que concurran 
a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará en el local 
que ocupa la empresa, en la Colonia Palm ira, Tegucigalpa, D. 
C., el día sábado 28 de abril del presente año, a las 10:00 a. m., 
en la cual se discutirán los asuntos a que se refiere el Articu
lo 168, del Código de Comercio.

En caso de no reunirse el quorum estatutario, la Asam
blea se celebrará el dia lunes 30 de abrií en curso, en el mismo 
lugar y hora ya  mdicados, en cuyo caso la  Junta se conside^ 
rará validamente constituida cualquiera que sea el número de 
las acciones representadas.

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril de 1973.

L A  AD M IN ISTRACIO N
Del 12 al 18 A . 73.

Viene de !a la  página
eho¡ fondo ae tomafA dol renglón denomina
do Viátiíioa y  vatioH gaatoe de viaje, corres- 
pendiente ai Program a 1-01 de la Secreta
ría de Relaciones Exterlorea— Comuníqueae-

R AM O N E. CRUZ.

El Secretario de Eatado en los Despa
chos de Relaciones Exteriores,

Andrés Aivarado Puerto

Relaciones Bxteriorea, que har&n a  B^aHa. 
ItaMa. Santa Sede, Praneía y Bdlgica. aten
diendo gentil invitacidn redWda por parte 
de los gobiernos antes mencionados.— Co 
muníquese.

RAM ON B. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Relaciones Exteriores,

Andrés Aivarado Fnerto.

rem de la Embajada de Honduras en CMa. 
—Comuniqúese.

RAMON E. CRÚÍC

E l Secretario de Eatado en loe Despa
chos de Relaciones Exteríorés^^

Andrés Atvaredo Pnasts.

- " '  Acuerdo N* -

Tegudgalpa. D. C., 29 de septiembre db 
1972.

E l presidente de la RtpdbMca 

ACUERDA

1. — Trsslndar.-det cew& de BmboMdpr'db^ 
Heníbtyas entla República FedssM de^AÉh 
mmüa, aj de Bndtajader detMasdmambbb
República de México, el Doctw TMo B. 
Cárcamo, a partir del primero de octbbee 
del eho en curso. ^

2. — Ê1 nombrado devengará el sneMo 
asignado en el-r Presupuesto Geners! de 
Egresos e Ingresos vigM te y loe gastan 
de Tepresentacián.

3. —^Tendrá derecho a los pasajm de ^  
y  de sti familia, y a los gastos de inatalacMn 
consignados en la tarifa de viAticoe corres* 
pendiente."Comuniqúese.

RAMON E CRUZ.

yp !w  Despa
chos de Relaciones Exteriores.

Andrés Alvarodo Psrrto.

Acuerdo 225

Tegueígaapa, D . C., 29 de septiembre de 
197A

E l PresideAte de la  República, 

A C U ER D A :

Antoslsar a fa s w d e l Meemeiedo Andrés 
Alyszade Fuerte y  de su esposa, la  san- 
tidsd de (L  4.999.09) cuatro mil lempiras, 
para que la invierta en vi&tleoa, en relaci^  
a  la visita Oficial que hará a España, Ita^ 
lía, Santa Sede, Francia y Bélgica, en su 
calidad de Secretario de Estado en el Des
p a jo  de Reiacionee Exteriores, atwdisndo 
gsnta invitación recibida de parte de los 
goMemos mencionados.—Comuniqúese.

R AM O N B. CRUZ

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Relaciones Bbtteriorés,

Andrés Aivarado Puerto.

AMM^OPPZM

T ^ d g a lp a , D. C., 29 de septiembre de 
1972.

Ei Presidente ^  la República, 

ACU ER D A :

Ooaiio y s^ora , la cantidad de (L  A090.001 
ocho mil lempiras, que ocupará pera la

a la visita Oficia!, presidida por el aedo^ 
secretario de Estado en el Despacho de

Acuerdo N * 227

Tegucigalpa, D . C., 29 de septiembre de 
1972.

E l Presidente de la República. 
AC UER D A:

Autorizar a  favor dei HoM dado Andrés 

Aivarado Puerto y de su señora esposa, 
la cantidad de (L  $.290.00) cinco mil doden- 
tos lempiras, para que la  invierta en ja 

compra de pasajes, M  relacidn a ta visita 

oficial que hará a España, Italia, Santa 

Sede, Francia y  Bélgica, en su calidad de 
A M W ^ ^ d e E M ^ ^ i

ymM
invitación recibida de parte de los gobiernos 
mencionados.— Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Relaciones Exteriores,

Andrés Aivarado Fnerto.

Acuerdo N* 228

T ^ c ig a lp a , D. C., 29 de septiembre de 
1972.

E l Presidente de la  República, 

A C U ER D A :

Dejar sin valor ni efecto el Acuerdo 
W  4$, de fecha 8 de febrero de 1996, me
diante el cual se nombró al señor Armando 
Bardales Rodríguez, Secretario Ad-Hono-

Aeuerdo N* 239

Tegttcigalpa, D. C.. 29 de septiembm ds 
1972.

E l Presidente de ia RepúMíca,

ACUERDA: '  '

Deiar ŝ n valor nt efaeto el Ao!M!ídQ {P- i. i.
59 de fecha 24 de Enero de 1997, medj^h^ 

e! cpal 86 nombp$ al señor Ttm 

tellí^. Agregado Comprpíal del 
General de Honduras- en San 
California, Estados Unidos de Norte Amé
rica, a  partir del primero de octubre M  
año en curso.— Comuniqúese. *

RAMON E. CRÜH.

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Relaciones Exteriores.

Andrés Aivarado Puerto.

Acuerdo N* 231

T ^ e ig a lp a , D. C., 29 de septiembre da
1972.

E l Presidente de la República, 

ACUERDA:
 ̂ —  re .

L—T m M M M ra^ P ^ w ^ ^ R m a ^ ^ ^ ^  
Castro, del cargo de Oficinista da lanEmbS-
jada de Honduras en la República DemM- 
cama, al puesto de Agregado CosoemM'dbé 
Consulado de Honduras en San PSaneiseOi, 
California, Estados Unidos de Norte Amé-
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â ô en curao.

3.—ÍA  Mmbrada devengará et eue^t^

rreepoT!dlente.--CMnuntqueee.

RAM ON B. CRUZ.

El Secretarte de Eatado en los Deepa- 
ehos de Relaciones Exteriores.

Andrés Aivarado Pne¡rto.

Acuerdo 232

TegucigaJpa, D. C., 29 de septiembre de 
1972.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar al señor Martín Melchor Agüe
ro Lacayo, Segundo Secretario de la Emba
jada de Honduras en México, a partir del 
primero de octubre del año en curso.—Co
muniqúese.

RAM ON B. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa- 
'chos de Relaciones Exteriores,

Andrés Aivarado Pnerto.

Acuerdo N* 234

Tegucígalpa, D. C., 4 de octubre de 1972.

El Presidente de ia República, 

ACUERDA:

1. —Designar la MisiónsEspeclal que asis
tirá  a las ceremonias de trasmisión del 
mando supremo del Gobierno de la  Repúbli
ca de Panamá, y <pie se llevará a cabo del 
P al 12 del mes en curso, en la forma si
guiente; Señor Martín Agüero h.. Jefe de 
la  DelesraciÓn, señor Andrés Ramírez Orte
ga, Delegado, Señor Luis Bográn Fortín, 
Delegado.

2. —Los viáticos y  pasajes serán sufra
gados por las oficinas en donde desempeñan, 
cargos los arriba mencionados.

.—La Secretaria de Relaciones Exterio
res extenderá las credenciales de Estilo. 
— Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la Ley,

Ricardo A. Pineda MM!a.

Acuerdo N ' 235

Tegucígalpa. D. C., 4 de octubre de 19^2. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

1.—Trasladar a la señorita Agrtp'na 
TTores Silva, Oñcinista Mecanógrafa I I  
del Ministerio de Relaciones Exteriores a  
Oficinista de la Embajada de Honduras en 
Santo Domingo, República Dominicana.

2.— La nombrada devengará ^  sueldo 
asignado en ei F^reaupuesto General de 
Bgreeoe e Ingreeoe vigente, a parür del pri 
mero de octubre del año en curso.

de ida y  a los viáticos consignados ea la 
tarifa correspondiente.— Comuniqúese.

R A jdO N  ,GRUZ.

El Secretario de Blstado ^  el Despacho
de Relaciones Exteriores, por la Ley,

Ricardo A . Pineda Miila.

Acuerdo N ' 236

Tegucígalpa, D. C., 4 de octubre de 1972 

Ei Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar al Licenciado Carlos López 
Oontreras, Embajador Extraordinario y  
Plenipotenciario de Honduras ante la So
berana Orden MHÍtar Hospitalaria de Malta, 
a partir de esta fecha.—Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la Ley.

Ricardo A . Pineda Milla.

Acuerdo N* 237

Tegucígalpa, D. C.. 4 de octubre de 1972. 

E l Presidente de la República, 

ACUERDA;

Nombrar al señor i-m ando Bardales 
Rodríguez, Consejero de la Embajada de 
Honduras en Chile, a partir de esta fecha. 
—Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la Ley,

Ricardo A . Pineda Mma.

Acuerdo N ' 238

Tegucígalpa, D. C., 4 de octubre de 197!.

E l Presidente de la República, 

ACUERDA:

1— ^Autorizar la erogación de la cantidad 
de (L  1.816.00) mil ochocientos diez y  séis 
lempiras, a favor del Doctor José Ramín 
Antonio Salgado Rivera, en su calidad de 
Encargado de Negocios en la ciudad del 
Vaticano, Italia, a efecto de que invierta su 
valor extendiendo una llamada urgente por 
parte de la Secretaría de Relaciones Exte
riores, para que ponga a Honduras en rela
ción al cargo que desempeña.

2.—^Dícho fondo será tomado de los gas
tos de representación asignados para el 
Servicio Diplomática—Comuniqúese.

RAM ON B. CRUZ.
Ei Secretario de Estado en M Despacho 

de Relaciones Exteriores, por la  Ley,

Ricardo A . Pineda Milla.

Acuerdo N * 23Z-A

Tegudgaipa, D. C., 4 deoctnbse de 12TZ- 

A C U E R D A :

1— Nombrar a! as¡apg.FeHpe DanBo Poace 
FlaMos, en el púeeto N * 2126, OCcMetá 
Mecan^frafo I, Actividad 04. Admltdehn- 
c^^ dee^A  <W!
Estado, a partir del primer de octubre deí 
año en curso.

asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente.—Connmiqueee.

IM JKW B. ommí

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exterioree,

Andrés Aivarado Fnerto

AmMMohr2MMB

T^Hdgalpa, D. C., 4 de octubre de 1972. 

Bn i ^ MMM^ e d e h R ^ ^ M^ A  

A C U ER D A :

Trasladar a la señora M aría Julia Ch. 
de Lagos, Oficinista Mecanógrafo I. Actl- 

M, MZM,
Mecan^rrafo H, Actividad 01. Dirección 
Supedor, dependiente de esta Secretaria 
de Estado, a partir del primero de octubre 
del año en curso.— Comuniouese.

TMAKWE.

de Relaciones Exteriores.

Andrés Aivarado Puerto.

Acuerdo N* 236-C

T ^ c ig a lp a , D . C., 4 de octubre de 1972.

El Presidente de la República, 

ACUEM^^^

Modificar el Acuerdo N* 229, de fecha 

29 de septiembre de 1972. en el sentido de 
que los gastos de Representación de la  
Embajada de Honduras en la República de 
México, los segirá recibiendo el Encargado 
de Negocios mientras H ^a el nuevo Emba
jador, Doctor T ito  H. CéT-camo.—En ta! 
caso el Doctor Cárcamo, seguirá recibiendo 
los Gastos de la Embajada de Alemania.— 
Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ.

B! Secretario de Estado en el Despacho 
de Reiaciones Exteriores, por la L ^ ,

Ricardo A. Pineda MWla.

Acuerdo N* 239

T^ucigaJpa, D. C., 11 de octubre de 1972. 

El Presidente de la  República, 

ACU ER D A :

Ampliar los efectos del Acuerdo N* 221-A.
d e A ^ ^ ^ d B ^ ^ ^ o d M t ^ o e n O M W ^ n
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favor del señor Florentino Zúnlya a 
afecto de que continúe prestando servicios 
a ésta Secretaría de Estado después de las 
horas reglamentarlas como chofer y a !a 
orden de las Misiones que han visitado al 
país procedentes de Mbano, República Ara
be de Egipto, Israel, Suiza. Representante 
para ei Servicio Voluntario de las Nado  
nes Unidas con sede en Ginebra y ohas 
Misiones Diplom Aticas que están anuncie- 
das por llegar al país, a partir del 9 de 
Noviembre del año en curso, con una dota
ción de L  150.00 al mes.— Ê1 Señor Zúniga 
sustituye por la  noche al chofer Justo Mon
eada.—Comuniqúese.

R AM O N E. CRUZ.

E l Secretario de Estado en ei Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la Ley,

Ricardo A . Pineda Mina.

C O N V O C A T O R I A

Acuerdo N * 240

Tegudgaipa, D. C., 11 de octubre de 1972 

BU Presidente de !a  R^üM ica, 

A C U ER D A :

1. —Dejar sin vaior ni efecto el Acuerdo 
N ' 4, de fecha 3 de enero de 1967, mediante 
M cuai se nombró a ia señorita Carolina 
Mendoza, Cancüier del Consulado GMierai 
de Honduras en Nueva Orleans, Estados 
de Norte América, a partir del primero de 
Noviembre del año en curso

2. —Tendrá derecho también a su pasaje 
de venida a esta ciudad, y a los gastos de 
traslado.— Comuniqúese.

R AM O N E. CRUZ.

Ei Secretario de Estado en el Despacho 
de Reiaciones Exteriores, por ia Ley,

Ricardo A . Pineda MH!a.

Por este medio se convoca a los accionistas de CAMIONES 
Y  MOTORES, S. A. ( C A A f O S A ) , a l a  sesión de Asamblea 
General de Accionistas que se llevará a cabo e! día lunes 7 de 
mayo de 1973, en las oficinas de la empresa, sita en La Burrera, 
carretera a Toncontin, para tratar los asuntos que ordena el 
Artículo 168 del Código de Comercio.

En caso de no haber el quónun de asistencia necesarios, ia 
Asamblea se llevará a efecto el día siguiente, en el mismo 
lugar y  hora, con el número de accionistas que asistan.

18 A .73.

Acuerdo N * 239

TegucigfJpa, D. C., 11 de octubre de 19f2.

El Presidente de !a RepúMíca, 

ACU ER D A :

Ampliar los efectos del Acuerdo N ' 221-A 

de fecha 9 de agosto del año en curso, a 

favor dei señor Florentino Zúnfga S.. a 

efecto de que continúe prestando servicios 

a esta Secretaría de Estado durante dos 
meses más a la orden de las Misiones que 

han \4sitado al país procedwtes de Líbano. 
RepúMiea Arabe de Egipto, Israel, Suiza. 
Representante para el Servicio Voluntario 

de las Naciones Unidas con sede en Ginebra 

y tras Msiones Diplomáticaa que están 

anunciadas por llegar a l pais, a partir del 
9 de septiembre al 9 de Noviembre dei 
año en curso, c<m una dotación do L  lSú.00 
al mea.— Comuniqueao.

R A M O N  E. CRUZ.

E l Secretario de Estado mi el Despacho 
de Relacionea Exteriores, por la  L ^ ,

Ricardo A . Pineda Milla.

Acuerdo N'̂  241

Tegucigalpa, D . C-, 18 de octubre de 1972.

El Presidente de la RepúbHca, 

ACUER D A:

1. — ^Nombrar a  la señora Nadina Lefe- 
bre, Cancillsr del Consulado General de 

Honduras en Nueva Orleans. Estados Uhi- 
doe Norte América, a partir del primero 

de Noviembre del año en curso,

2. — L̂a nombrada devengará el sueldo 
asignado en el PreaupuOsto General de 
Egresos e Ingresos vigente.

3. — Tendrá derecho a su pasaje de ida 

y a loe viáticos consignados en la tarifa 

correspondiente.—Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la Ley,

Ricardo A . Pineda Milla.

Acuerdo N * 242

Tégucigalpa, D. C., 18 de octubre de 1972.

E l Presidente de la  República, 

ACUER D A:

Ascender al Abogado Roberto Arita Qui- 
ñónez. Delegado Consejero Permanente de 

Honduraa ante la  Organización de las Na

ciones Unidss, a Ministro Oonsejmn de Bhii- 
bajada ante la  misma Organización, a par
tir de esta fecha.— Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ.

E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores, por la  Ley, ***

Ricardo A. Pineda Milla.

Acuerdo N^ 243

T^cigalpa, D. C , 18 de octubre de 1972. 
E l Presidente de la R îúbliea,

ACUER D A;

Nombrar al Arquitecto Mario Vaienzuela. 
Embajador Extraordinario y Plenipotencia

rio de la República de Honduras en IsraS!, 
a partir de esta fecha.— Comuniqúese

RAMON E: CRUZ.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la Ley,

Ricardo A  Pineda Milla.

Acuerdo N^ 244

Tegucigalpa, D . C., 18 de octubre de 19M 

E l Presidmite de la República, 

ACUERDA:

Nom brar al Ingeniero Roberto Gálvss 

Bames, Em bajador Extraordinario y pie- 
niponteneiarío de Honduras ante el Go
bierno del Canadá, con sede en Washing
ton, D. C., Estados Unidos de Norte Amé- 
tica, a partir de esta fecha. —  Comuni
qúese.

RAMON E. CRUZ.

E l Secretario de Estado en M Despacho 

de Relaciones Exteriores, por la Ley,

Ricardo A . Pineda MHla.

Acuerdo N* 246

Tegucigalpa, D. C., 18 de octubre de 1972.

E l Presidente da la República, 

ACUERDA:

Dejar sin valor ni efecto el Acuerdo . . . .  
N* 194, de fecha 28 de juño de 1972, me
diante el cual se nombró a la señora Riña 

Moneada, Segunda Secretaria de ia Em
bajada de Honduras en la RepúMiea de 
Guatemala, a partir de esta fecha.—Co
muniqúese.

RAMON B. CRUZ.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la Ley,

Ricardo A  Pineda MlBa.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA


	Acuerdo N° 116-A.
	Acuerdo N° 199-B.
	Acuerdo N° 205-A.
	Acuerdo N° 205-B
	Acuerdo N° 210-D.
	Acuerdo N° 221-A.
	Acuerdo N° 224.
	Avisos.
	Acuerdo N° 225.
	Acuerdo N° 226.
	Acuerdo N° 227.
	Acuerdo N° 228.
	Acuerdo N° 229.
	Acuerdo N° 230.
	Acuerdo N° 231.
	Acuerdo N° 232.
	Acuerdo N° 234.
	Acuerdo N° 235.
	Acuerdo N° 236.
	Acuerdo N° 237.
	Acuerdo N° 238.
	Acuerdo N° 238-A.
	Acuerdo N° 238-B.
	Acuerdo N° 238-C.
	Acuerdo N° 239.
	Acuerdo N° 239.
	Acuerdo N° 240.
	Acuerdo N° 241.
	Acuerdo N° 242.
	Acuerdo N° 243.
	Acuerdo N° 244.
	Acuerdo N° 245.



